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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 
 

Veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022-00314-00 
 

Se pone en traslado por tres (03) días el recurso de reposición interpuesto por el 

vocero judicial de la parte accionada frente al proveído del 13 de febrero de 2023, 

que admitió la reforma a la demanda, artículo 319 del C. G. P., en armonía con 

el canon 110 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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